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SECCIÓN DÉCIMA TERCERA 

POR LOS SERVICIOS PRESTADOS POR AUTORIDADES MUNICIPALES 
 
 
Artículo 34. Por el servicio de registro de Fierros Quemadores y su Renovación, se causará y pagará 2.49 UMA. 
 

Ingreso anual estimado por este artículo $1,500.00 
 
 
Artículo 35. Por otros servicios prestados por Autoridades Municipales, se causará y pagará: 
 

I. Por los servicios prestados por la dependencia municipal competente en materia de cultura o de artes y oficios a través de sus 
diversos cursos, talleres o diplomados de capacitación, uso de canchas, membresías, auditorios, cines, teatros, museos, entre 
otros se causará y pagará: 

 

1. Los cursos, talleres o diplomados de capacitación pagarán los costos siguientes: 
 
 

CONCEPTO UMA 

Curso o taller especializado o de alto rendimiento por semana  3.74 

Curso de verano por semana 4.3 

Taller general de artes y oficios, en aula de usos múltiples mensual 2.20  

Taller de artes y oficios en cocina grande mensual 3.1 

Talles de artes y oficios en cocina chica mensual 2.2 

Taller de artes y oficios en aula con herramienta pesada mensual 2.8 

Taller intensivo (considerado por hora) 3.74 a 12.47 

Diplomado especializado 18.72 a 60.01 

 
a) El costo por los cursos, talleres y/o diplomados para las personas adultas mayores, personas con discapacidad o 

menores de edad inscritos en programas del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, para empleados 
municipales operativos y hasta dos de sus familiares en primer grado, debiendo identificarse con la documentación que 
los acredite como tales, para personas de escasos recursos, previo estudio socioeconómico vigente realizado por la 
Secretaría de Desarrollo Social o por el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, para integrantes de 
grupos artísticos representativos del municipio, previa acreditación ante la dependencia municipal competente en 
materia de cultura o de artes y oficios será de 0.00 UMA. 

 
b) El costo por los cursos, talleres y/o diplomados para empleados municipales administrativos, para menores de 18 años 

y estudiantes con credencial vigente será de la mitad del costo previsto en la tabla anterior. 
 

Lo previsto en los incisos a) y b) inmediatos anteriores, deberán contar con la autorización de la dependencia que 
organiza el curso, taller y/o diplomado. En ningún caso, a excepción de grupos artísticos representativos del Municipio, 
el número de beneficiados sobrepasará el 10% del cupo total de cada curso o taller. 

 

Ingreso anual estimado por este rubro $170,563.00 
 

2. El costo del boleto, motivo de la proyección de largos o cortometrajes proyectados en la sala del Cine Teatro “Rosalío 
Solano” por la dependencia municipal competente en materia de cultura, pagará el importe de 0.50 UMA. 

 
a) A las personas adultas mayores o personas con discapacidad se les reducirá en un 50% el importe de los boletos 

durante la primera y segunda función. 
 

b) Cuando las funciones de cine se realicen en coordinación con otras instituciones, asociaciones, dependencias, éstas 
podrán tener una reducción del 50% en el importe de los derechos señalados en este numeral; los convenios que se 
lleven a cabo con otras instituciones gubernamentales para la realización de ciclos de cine, largos o cortometrajes 
tendrán un costo de 0.00 UMA. 

 
Ingreso anual estimado por este rubro $0.00 

 
Ingreso anual estimado por esta fracción $170,563.00 

 
II. Por los servicios prestados por la dependencia municipal competente en materia de mantenimiento y reparación de mobiliario 

urbano, derivado de actos de particulares con responsabilidad para éstos, se causará y pagará de acuerdo a las condiciones 
que establezca dicha dependencia. 

 
Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00 

 
III. Por los servicios prestados por diversas dependencias municipales relativos al registro en los diferentes padrones del municipio, 

se causará y pagará de acuerdo a la siguiente tabla: 
 


